
EL EJERCICIO DE DERECHOS ARCO Y 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
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ORDEN

• Antecedentes históricos

• Marco normativo

• Conceptos base

• Derechos ARCO

• Ejercicio de derechos ARCO

• Fases en el ejercicio de derechos

• Medios de impugnación

• Reflexión
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ANTECEDENTE DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

• Derecho a la Intimidad/Privacidad:

• “El derecho a la privacidad o a la intimidad es, en
lato sensu, aquel derecho humano por virtud del
cual la persona, tiene la facultad o el poder de
excluir o negar a las demás personas, del
conocimiento de su vida personal, además de
determinar en que medida o grado esas
dimensiones de la vida personal pueden ser
legítimamente comunicados a otros así como el
uso que se le dará a estos.”

Fuente: Martínez Altamirano Eduardo. Revista ABZ. Número 126. México. Diciembre de 2000. 
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA

• Constitución de Weimar de 1919: es el antecedente
jurídico más remoto, por medio del cuál por vez
primera se contempló el derecho de Protección de
Datos Personales en un ordenamiento jurídico.

Fuente: Puccinelli, Oscar, “El derecho a la autodeterminación informativa” Véase en: http://www.cpacf.org.ar/doctrinasinstitutos/derechoconstitucional/oscar%20pucciineli

• Declaración de los Derechos Humanos de 1948 de
la Organización de los Derechos Humanos siendo así
el primer antecedente a nivel Convencional.
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Fuente: Basterra, Marcela I., Protección de Datos Personales, Editoriales Ediar, UNAM, IIJ, 2008.

Convención para la Protección 
de los Individuos con Relación al 
Procesamiento Automático de 
Datos Personales o también 

conocido como Convención de 
Estrasburgo de 1976.

En 1980 la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 

Económico crea los lineamientos 
a través de los cuales se 

establecen las directrices sobre la 
política internacional de 

protección de la privacidad y los 
flujos transfronterizos de datos 

personales
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MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL 

• Convenio 108 para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal a 
las Autoridades de Control y Flujos Transfronterizos de Datos.

 México se adhiere a esté en el 2018. 

 Este convenio determina entre otras cosas: 

-Las Autoridades de Control y sus competencias. 

- Que se entiende por los flujos transfronterizos de datos de carácter personal hacia      un destinatario que no está sujeto a la jurisdicción 
de una Parte en el Convenio.

- Este Convenio cuenta con un Protocolo Adicional para complementar y armonizar el convenio 108 con el Estado Mexicano.

6



MARCO NORMATIVO NACIONAL 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares.

• Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares.

• Jurisprudencia.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información
será garantizado por el Estado.

(…)

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.”

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que
quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

(…)

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”
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“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración,
continuidad e inmediación.

(…)

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se
trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea
necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.(…)”

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

(…)

XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de particulares”

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE PARTICULARES LFPDPPP

• El objeto de esta Ley se encuentra previsto en su artículo primero y dispone que:

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de
los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a
efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”

De igual forma, en caso de falta de disposición expresa se aplicará de manera supletoria:

• El Código Federal de Procedimientos Civiles.

• La Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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“Artículo 28.- El titular o su representante legal podrán solicitar al responsable en cualquier momento el acceso,
rectificación, cancelación u oposición, respecto de los datos personales que le conciernen.”

Para los efectos concernientes al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales tendrá por objeto:

“Artículo 38.- El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el conocimiento del derecho a la
protección de datos personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y vigilar por la debida observancia
de las disposiciones previstas en la presente Ley y que deriven de la misma; en particular aquellas relacionadas
con el cumplimiento de obligaciones por parte de los sujetos regulados por este ordenamiento.”

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE PARTICULARES LFPDPPP
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES 

• Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2011, tiene como objeto
reglamentar la Ley Federal de Protección de Datos Particulares en Posesión de Particulares.

• Esta reglamentación se encarga de desarrollar y profundizar todos los aspectos de la Ley Federal de
Protección en Posesión de Particulares

• Su ámbito de aplicación se enfoca en la protección de Datos Personales, en términos del artículo tercero
se establece:

• “Artículo 3. El presente Reglamento será de aplicación al tratamiento de datos personales que obren en
soportes físicos o electrónicos, que hagan posible el acceso a los datos personales con arreglo a criterios
determinados, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,
procesamiento, almacenamiento y organización.”
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JURISPRUDENCIA

A guisa de ejemplo y con fines pedagógicos se hace mención de la Jurisprudencia como parte dela
normatividad por la que se rige la Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares.

Para eso se hace referencia a los siguientes rubros en los que se puede apreciar como es que se
desarrolla un procedimiento en esta materia así como sus peculiaridades. (son del TFJA)

“LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES TRANSFERENCIA DE DATOS
PERSONALES CONTENIDA EN EL DOCUMENTO DENOMINADO "DECLARACIÓN UNIVERSAL DE ACCIDENTE”

“ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL DIRECTOR GENERAL DE VERIFICACIÓN DEL
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS (AHORA INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES), ES COMPETENTE PARA EMITIRLO.-”
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Acceder a mis datos personales
Solicitar el Aviso de Privacidad
Requerir información relacionada con las condiciones  generales  del tratamiento 

Datos personales inexactos

Supresión de los datos personales, previo bloqueo, cuando 
están siendo tratados en contravención a la LFPDPPP, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables

Solicitar el cese en el tratamiento de los datos personales por 
razones legítimas y  de manera justificada,  o bien, para fines 
específicos. 

Acceso

Oposición

Cancelación

Rectificación

CONCEPTOS BASE14



Responsables Titulares

Órgano garante que conoce 
de un procedimiento de 
protección de derechos 

Órgano revisor de la 
constitucionalidad de la 
resolución que emita el INAI

Ejercen derechos ARCO
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ENTONCES ¿ESO ES TODO?
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PARTICIPANTES
1. Titulares

2. Responsables

3. INAI

4. Poder Judicial de la 
Federación
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PARTICIPANTES

1. Titulares

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

…
XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos
personales.



Lo anterior, permite evidenciar que existen tantos sujetos regulados como actividades económicas se lleven a
cabo en la República Mexicana, pues por ejemplo, el tratamiento de datos se da desde el archivo que realiza
una empresa o persona física con motivo del cúmulo de sus clientes (tintorerías, establecimientos de comida
rápida, instituciones educativas de todos los niveles, asociaciones civiles, hospitales, instituciones bancarias,
los periódicos o cualquier medio de difusión, etcétera).

2. Responsables (personas 
físicas o morales)

PARTICIPANTES19



PARTICIPANTES
3. INAI
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PARTICIPANTES
4. Poder Judicial de la 
Federación
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PARTICIPANTES
1. Titulares

2. Responsables

3. INAI

4. Poder Judicial de la 
Federación
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¿QUÉ SON LOS DATOS PERSONALES?

“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
V. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable.
…
VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. En particular, se
consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente y
futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones políticas,
preferencia sexual.”

Ser humano

Terceros (particulares o 
autoridad)
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ORIGEN DE LOS DATOS PERSONALES

EL TITULAR POR EL SOLO HECHO 
DE EXISTIR

TERCEROS (GOBIERNO O 
PARTICULARES

• Iris
• Rostro
• Tipo de 

sangre.
• Creencias

24



¿Existe un dato personal que 
identifique a la persona?
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EL IMAGINARIO COLECTIVO SOBRE DATOS PERSONALES.

¿Datos personales?
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Un trabajador 
solicita acceso al 
numero de horas 
extras que trabajó, 
afirma que son 
datos personales
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Datos que puede tener un responsable:

• Los que le obtiene del titular.

• Los que le transfiere un tercero.

• Los que crea el propio responsable
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Ejercicio de los 
Derechos ARCO
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Podrán ejercer los Derechos ARCO
El Titular o

Representante Legal

Cuándo Podrán solicitar en cualquier momento el Acceso,
Rectificación, Cancelación u Oposición respecto a sus datos
personales.

• Conforme a los medios establecidos en el Aviso de
Privacidad

• El ejercicio de cualquiera de ellos no imposibilita ejercer alguno
de los otros, ni puede constituir un requisito previo para el
ejercicio de cualquiera de estos derechos.

El Responsable deberá designar a una persona o
departamento de datos personales que dé trámite a las
solicitudes de los Titulares.

Cómo

Dónde
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DEL AVISO DE PRIVACIDAD
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REQUISITOS DE LA SOLICITUD
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ETAPAS PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS ARCO

Amparo  
PJF

Procedimiento de 
protección de derechos 

ante el INAI

Ejercicio del derecho ante 
el responsable
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El mejor protector de los datos
personales, es el propio titular.
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GRACIAS
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